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En el informe jurídico se analiza un proceso civil de Desalojo por Ocupante Precario 

seguido por J.M.T.P. en representación de M.L.D.D.V., contra C.R.D.V.O.D.D., a fin 

de que cumpla con desocupar y entregar el inmueble ubicado en el distrito de 

Magdalena del Mar – Provincia y departamento de Lima, que es de propiedad de la 

accionante; toda vez que la emplazada se encuentra en posesión del bien desde el 

año 2007, aprovechándose de la familiaridad entre las mismas. Por su parte, en la 

contestación de la demanda, la emplazada indica que compró el inmueble con sus 

ahorros, para su uso y disfrute hasta sus últimos días, y confiando en la buena fe 

de su hija, inscribió en los Registros Públicos el inmueble a su nombre, la misma 

que nunca ha vivido en el inmueble porque reside varios años en el extranjero y 

quien por influencia de su representante -su cónyuge- ha decidido despojarla de su 

casa. Asimismo, asegura haber mantenido los pagos de arbitrios e impuestos 

prediales de la Municipalidad de Magdalena del Mar, desde el año 2008 al 2011. En 

adición a ello, afirma que resulta falso que haya realizado amenazas contra la 

demandante y su representante, la emplazada tiene 72 años y su hija con quien vive 

sufre de incapacidad mental; por lo que todo lo sucedido, afecta notablemente su 

salud. El Vigésimo Séptimo Juzgado Especializado en lo Civil de Lima, declaró 

improcedente la demanda, al considerar que la demandada es madre de la 

accionante, siendo que la obligación de esta última es asistir a sus padres, 

brindándole asistencia médica, vestido, alimentación y habitación, de donde se 

concluye que la posesión de la demandada se detenta a modo de habitación, siendo 

su título posesorio, su calidad de madre; por lo que el desalojo estaría vulnerando 

derechos fundamentales previstos en la Carta Magna. Sin embargo, la Primera Sala 

Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, revoca la sentencia de primera 

instancia y declara fundada la demanda, al considerar que la sentencia apelada 

incurre en un notorio error cuando señala que la demandante tiene “obligación 

alimenticia” con la demandada, por lo que esa circunstancia implicaría título 

posesorio; toda vez que la obligación alimentaria se otorga a pedido del acreedor 

en estado de necesidad, la misma que se materializa en una renta pecuniaria y no 

en la posesión de un bien específico; por lo que el argumento del A quo no tiene 

relación alguna con la pretensión. 
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO O PROCEDIMIENTO 

1.1 SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

Con fecha 17 de octubre de 2012 y escrito de subsanación presentado el 14 

de noviembre de 2012, J.M.T.P. en representación de M.L.D.D.V., (en 

adelante, la “DEMANDANTE”), interpuso demanda en la vía del proceso 

sumarísimo, contra C.R.D.V.O.D.D. (en adelante, la “DEMANDADA”), 

solicitando desalojo por ocupante precario y restitución del bien inmueble que 

ocupa, ubicado en el distrito de Magdalena del Mar – Provincia y 

departamento de Lima (en adelante, “el bien inmueble materia de litis”), y de 

ser el caso, la correcta orden de lanzamiento de quienes ocupen el inmueble 

al momento del lanzamiento. 

Fundamentos de hecho: 

La demanda está fundada en atención a lo siguiente: 

• Que, su representada adquirió con fecha 07 de marzo de 2007 el inmueble 

materia de litigio; sin embargo, la demandada aprovechó la confianza 

existente al momento (madre de la propietaria) se introdujo sin 

autorización previa en el inmueble, ocupando la totalidad de este y 

obstaculizando de esa manera el libre ejercicio del derecho de propiedad 

de la demandante. 

• Que, ante la negativa renuente de la demandada de llegar a un acuerdo 

que permita la desocupación pacifica del inmueble, se le otorgó poder al 

representante, por el cual solicitó mediante carta notarial de fecha 06 de 

enero de 2012, la devolución del inmueble. 

• Que, con el requerimiento solo consiguió amenazas de parte de la 

demandada y de su hija, por lo cual pidió garantías personales para él 

como para su representada. Siendo por ello que se trató de solucionar la 

controversia mediante Conciliación, sin llegar a un acuerdo. 



 

• Que, a efecto de no incrementar la carga psicológica para la representada 

demandante, se optó por intentar de vender el inmueble, lo cual no se pudo 

conseguir debido a la conducta agresiva de la demandada, quien se ha 

valido de denuncias falsas en contra de la accionante y su representante. 

Fundamentos de derecho: 

La demanda interpuesta se ampara en los siguientes dispositivos legales: 

• Artículos 911 del Código Civil. 

• Artículos 546, 585, 586 y 593 del Código Procesal Civil. 

Medios probatorios 

La demandante pretende acreditar los hechos expuestos en su demanda con 

el siguiente medio probatorio: 

• Original del Certificado Registral Inmobiliario, que incluye la partida 

registral que demuestra la propiedad de la demandada sobre el inmueble 

en Litis. 

• Copia del Testimonio N° 482 otorgado por el notario Becerra Palomino que 

contiene el contrato de compraventa del inmueble en controversia. 

• Copia certificada de la vigencia de poder para poder realizar la demanda. 

• Carta notarial de fecha 06 de enero de 2012 mediante la cual se solicitó a 

la demandada la devolución del inmueble. 

• Acta de conciliación N° 92-2012, del Centro de Conciliación Extrajudicial 

A&A Salvador. 

1.2 ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

Mediante resolución N° 02 de fecha 11 de diciembre de 2012, el Vigésimo 

Séptimo Juzgado Especializado en lo Civil de Lima, procedió a admitir a 

trámite la demanda en la vía sumarísima y corrió traslado para que la 

demandada se pronuncie en un plazo de cinco días. 



 

1.3 CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

Con fecha 07 de enero de 2013, y escrito de subsanación de fecha 04 de 

febrero de 2013, se apersona al proceso la demandada y presenta 

contestación de la demanda, negando y contradiciéndola en todos sus 

extremos. 

Fundamentos de hecho 

La demandada sustenta la contestación en base a los siguientes 

argumentos: 

• Que, el inmueble que se pide en desalojo fue adquirido con el dinero de la 

emplazada para su uso y disfrute, confiando en la buena fe de su hija, la 

demandante, inscribió en los Registros Públicos el inmueble a su nombre, 

la misma que nunca ha vivido en el inmueble, toda vez que reside varios 

años en el extranjero y quien por influencia de su representante —quien 

es su esposo— ha decidido despojarla de su casa.  

• Que, tomó en posesión el inmueble desde el 2007, pues compró el 

inmueble con sus ahorros que tenía desde el 2003 hasta marzo de 2007, 

en el banco Scotiabank. Asimismo, ha mantenido los pagos de arbitrios e 

impuestos prediales de la Municipalidad de Magdalena del Mar, desde el 

año 2008 al 2011. 

• Que, es falso que la demandada haya realizado amenazas contra la 

demandante y su representante, toda vez que la emplazada tiene 72 años 

y su hija con quien vive sufre de incapacidad mental. 

• Que, todo lo ocurrido afecta notablemente su salud, además de causarle 

daño emocional por tener un conflicto con su propia hija. 

Fundamentos de derecho 

La demandada ampara la contestación de su demanda en los siguientes 

dispositivos legales: 

• Código procesal civil; artículos 442 y 444. 



 

Medios probatorios 

La demandada pretende acreditar los hechos expuestos en su escrito de 

contestación de demanda con los medios probatorios siguientes: 

• Originales de los recibos de servicios de luz y agua del inmueble materia 

de Litis. 

• Estado de cuenta corriente emitido por el Banco Scotiabank. 

• Recibo emitido por Movistar por el servicio telefónico, donde la demandada 

figura como titular. 

• Recibos de pago de los impuestos prediales pagados a la Municipalidad 

de Magdalena del Mar, desde el año 2008 al 2011. 

1.4 ADMISIÓN DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

Mediante Resolución N° 05, de fecha 11 de marzo del 2013, el Vigésimo 

Séptimo Juzgado Especializado en lo Civil de Lima, procedió admitir la 

contestación de la demanda y ofrecidos los medios probatorios.  

1.5 SÍNTESIS DE RESOLUCIÓN DE AUDIENCIA ÚNICA, SANEAMIENTO 

FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS Y ADMISIÓN DE MEDIOS 

PROBATORIOS 

Mediante resolución N° 09 de fecha 16 de mayo de 2013, el Vigésimo 

Séptimo Juzgado Especializado en lo Civil de Lima declaró saneado el 

proceso y por válida la relación procesal. 

Asimismo, procedió a fijar como punto controvertido, determinar si procede 

que la demandada sea desalojada por tener la condición de ocupante 

precaria. 

Finalmente, se admitió a trámite los medios probatorios ofrecidos por ambas 

partes. 

 

1.6 SENTENCIA EMITIDA POR EL VIGÉSIMO SÉPTIMO JUZGADO 

ESPECIALIZADO EN LO CIVIL DE LIMA  



 

Mediante Resolución N° 10, de fecha 28 de mayo de 2013, el Vigésimo 

Séptimo Juzgado Especializado en lo Civil de Lima, resolvió declarar 

improcedente la demanda de desalojo, sin costas ni costos del proceso. 

Los argumentos que motivaron la resolución fueron las siguientes: 

• Que, según jurisprudencia, la precariedad no se determina únicamente por 

la falta de un título de propiedad o arrendamiento, sino que para ser 

considerado como tal debe darse la ausencia absoluta de cualquier 

circunstancia que justifique el uso y disfrute del bien. 

• Que, el artículo 4 de la Constitución Política del Perú establece que la 

comunidad y el Estado protegen especialmente al anciano en situación de 

abandono y el artículo 6 segundo párrafo de la misma carta magna señala 

el deber de respetar y asistir a los padres, así como el artículo 454 del 

Código Civil precisa que los hijos esta obligados a obedecer, respetar y 

honrar a sus padres, habiendo la ley previsto la obligación de los 

descendentes a prestar habitación a sus ascendentes que así lo requieran. 

• Que, en el caso específico la demandada es madre de la accionante, 

siendo que la obligación de esta última es asistir a sus padres, brindándole 

asistencia médica, vestido, alimentación y habitación, de donde se 

concluye que la posesión de la demandada se detenta a modo de 

habitación, por lo que su título posesorio es su calidad de madre, por lo 

que el desalojo estaría vulnerando derechos fundamentales previstos en 

la Carta Magna. 

Posteriormente, la demandante, al no encontrarse de acuerdo con lo resuelto 

en la Sentencia contenida en la Resolución N° 10 de fecha 28 de mayo de 

2013, presentó su recurso de apelación con la finalidad de que el Superior 

Jerárquico la revoque y declare fundada en su totalidad la demanda. 

1.7 RECURSO DE APELACIÓN  



 

Con fecha 11 de enero de 2013, la demandante interpuso recurso de 

apelación contra la Sentencia contenida en la Resolución N° 10 de fecha 28 

de noviembre de 2013, que declara IMPROCEDENTE la demanda de 

desalojo, sin costas ni costos del proceso. 

 

Fundamentos de hecho 

Los argumentos fácticos del recurso de apelación son los siguientes: 

• Que, la demandada en ningún momento ha invocado estado de necesidad 

alguna o estado de abandono, como arbitrariamente le atribuye el juez, 

toda vez que esta no ha solicitado auxilio judicial. 

• Que, llama la atención que una persona en supuesto estado de abandono 

no llegó a un acuerdo en la conciliación extrajudicial, no presentándose 

posteriormente a la conciliación judicial. 

• Que, la demandada en un acto delictivo ha realizado denuncias falsas en 

contra la demandante y su representante, las mismas que pese a haber 

sido archivadas, causaron un daño moral irreparable. Asimismo, la 

demandada de manera maliciosa indicó que el representante es el esposo 

de la demandante. 

• Que, se le ha vulnerado el derecho al debido proceso, toda vez que el juez 

ha invocado de oficio un estado de necesidad, basando su fallo en una 

obligación alimenticia que no es materia de discusión en el presente 

proceso.  

• Que, el hecho de trabajar en el extranjero parece haber sido determinante 

para que el juez considere que la demandante deba asumir de manera 

exclusiva la obligación alimentaria, la misma que nunca ha negado dicha 

obligación para con su madre; sin embargo, no le corresponde asumir ello 

de manera exclusiva, teniendo en cuenta que la demandada es casada y 

recibe una pensión de alimentos por parte de su esposo y tiene más hijos 

que trabajan. 



 

• Que, la accionante desde el principio ha tenido la voluntad de reubicar a 

la demandada en un inmueble y asignarle una pensión vitalicia que la 

demandada rechazó en todo momento. 

Naturaleza del agravio 

Sustenta su pedido de apelación debido a que la resolución impugnada 

vulnera el debido proceso, restringe el derecho de propiedad, se aparta de la 

materia del presente proceso sin motivación alguna en función al parentesco 

y una obligación alimentaria que no ha sido invocada, así como un estado de 

necesidad que no ha sido demostrado. 

Mediante Resolución N° 12 de fecha 31 de julio de 2013, se concedió el 

recurso de apelación interpuesto por la demandada, otorgándosele con 

efecto suspensivo y ordenándose que se eleven los autos al superior 

jerárquico. 

 

1.8 RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA PRIMERA SALA CIVIL DE LA CORTE 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 

 

Mediante sentencia de vista de fecha 19 de noviembre del 2013, la Primera 

Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, resolvió REVOCAR la 

sentencia contenida en la resolución N° 10 que declaró improcedente la 

demanda, y reformándola, la declaró FUNDADA sin costas ni costos, en base 

a los argumentos siguientes: 

• Que, las afirmaciones de la demandada de ser dueña de la propiedad por 

haberlo comprado con su dinero son meramente subjetivas, sin prueba 

alguna, máxime si el inmueble se adquirió con hipoteca, lo cual indica que 

la demandada no pudo pagar el precio y en todo caso los ahorros que 

exhibe no pueden ser relacionados directamente con la adquisición de 

este; por el contrario, la demandante sí acredita la propiedad del inmueble 

materia de Litis. 



 

• Que, la sentencia apelada incurre en un notorio error cuando señala que 

la demandante tiene “obligación alimenticia” con la demandada por lo que 

esa circunstancia implicaría título posesorio, toda vez que la obligación 

alimentaria se otorga a pedido del acreedor en estado de necesidad, la 

misma que se materializa en una renta pecuniaria y no en la posesión de 

un bien específico; por lo que el argumento del A quo no tiene relación 

alguna con la pretensión materia del proceso. 

• Que, la parte demandada ha tenido motivos atendibles para litigar, en 

atención a la zozobra existente en los tribunales respecto al concepto de 

precario; por tales motivos se le exonera de las costas y costos del 

proceso.  

 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

• CUESTIONES MATERIALES 

 

1. Determinar si la demandada califica como poseedora precaria sobre 

el inmueble materia de Litis 

IDENTIFICACIÓN: 

En el presente caso, la demandante interpone demanda de desalojo por 

ocupante precario contra la demandada (su madre), a fin de que cumpla 

con desocupar y entregar el inmueble materia de Litis que es de 

propiedad de la accionante; toda vez que la emplazada se encuentra en 

posesión del bien desde el año 2007, aprovechándose de la familiaridad 

entre las mismas. 

Por su parte, en la contestación de la demanda, la emplazada indica que 

esta compró el inmueble con sus ahorros que tenía desde el 2003 hasta 

marzo de 2007, para su uso y disfrute hasta sus últimos días, y confiando 

en la buena fe de su hija, inscribió en los Registros Públicos el inmueble 

a su nombre, la misma que nunca ha vivido en el inmueble, toda vez que 

reside varios años en el extranjero y quien por influencia de su 



 

representante —quien es su cónyuge— ha decido despojarla de su casa. 

Asimismo, asegura haber mantenido los pagos de arbitrios e impuestos 

prediales de la Municipalidad de Magdalena del Mar, desde el año 2008 

al 2011. 

En adición a ello, afirma que resulta falso que ella haya realizado 

amenazas contra la demandante y su representante, toda vez que la 

emplazada tiene 72 años y su hija con quien vive sufre de incapacidad 

mental; por lo que todo lo sucedido, afecta notablemente su salud, 

además de causarle daño emocional por tener un conflicto con su propia 

hija. 

El Vigésimo Séptimo Juzgado Especializado en lo Civil de Lima, declaró 

improcedente la demanda, al considerar que la demandada es madre de 

la accionante, siendo que la obligación de esta última es asistir a sus 

padres, brindándole asistencia médica, vestido, alimentación y 

habitación, de donde se concluye que la posesión de la demandada se 

detenta a modo de habitación, siendo su título posesorio, su calidad de 

madre; por lo que el desalojo estaría vulnerando derechos fundamentales 

previstos en la Carta Magna. 

Sin embargo, la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de 

Lima, revoca la sentencia de primera instancia y declara fundada la 

demanda, al considerar que la sentencia apelada incurre en un notorio 

error cuando señala que la demandante tiene “obligación alimenticia” con 

la demandada, por lo que esa circunstancia implicaría título posesorio; 

toda vez que la obligación alimentaria se otorga a pedido del acreedor en 

estado de necesidad, la misma que se materializa en una renta pecuniaria 

y no en la posesión de un bien específico; por lo que el argumento del A 

quo no tiene relación alguna con la pretensión. 

ANÁLISIS: 

El presente caso versa sobre desalojo por ocupación precaria, figura que 

la doctrina reconoce como la acción por la cual la demandante persigue 

la restitución del bien que la demandada posee sin su autorización.  



 

Así, reconocido jurista como es el caso de GONZALES BARRÓN, 

Gunther (2003) señala que:  

“Conforme a nuestro ordenamiento jurídico con el proceso de 

desalojo por ocupante precario la demandante persigue que le 

restituya el bien quien lo posee sin su autorización (el ocupante 

clandestino, el usurpador) o que le sea devuelto por la persona a 

quien él le cedió voluntariamente por haber fenecido el título. 

Gramaticalmente el término "restitución" significa devolver lo que se 

posee injustamente. Posee injustamente el que no tiene título o el que 

su título ha fenecido. Restituir es sinónimo devolver, con el desalojo 

se persigue restablecer una cosa en su primer estado, que vuelva a 

su primer poseedor” (Pág. 259). 

De igual manera la Casación N° 2725-2005-LIMA, nos indica que:  

“El desalojo por ocupación precaria no es una acción real ni es una 

acción reivindicatoria simplificada: es ciertamente una acción 

posesoria y de naturaleza personal no está dirigida a proteger la 

propiedad, sino a proteger la posesión y por eso corresponde, 

además del propietario, a quien considere tener derecho a la 

restitución. En esta acción no se discute la propiedad de un bien, tan 

solo el derecho a poseer” 

Por su parte, requisito necesario para que prospere la demanda de 

desalojo por ocupación precaria es que la persona que solicite cumpla 

con las siguientes características:  

“Pueden demandar el desalojo por ocupante precario todo el que 

considere tener derecho a la restitución de un predio, es, el propietario 

y todo el que tiene derecho a que se le reponga en la posesión, de 

modo que no solo lo puede hacer el propietario, sino también el 

arrendatario, el usuario, el usufructuario, el superficiario y que ostenta 

un derecho de habitación a su favor”. Casación N° 2879-2010-Lima. 



 

Así, en el presente caso, ambas partes argumentan ser propietarias del 

bien inmueble materia de Litis, al respecto tenemos que el derecho de 

propiedad, el Código Civil define a la Propiedad, en el Art. 923 del Código 

Civil, como:  

"El poder jurídico que permite usar, disfrutar, disponer y reivindicar un 

bien. Debe; ejercerse en armonía con el interés social y dentro de los 

límites de la ley".  

La propiedad es un poder jurídico pleno sobre un bien el cual contiene 

cuatro atributos clásicos tradicionales o derechos que confiere la 

propiedad a su titular, como señala el maestro Avendaño (2003): “Usar es 

servirse del bien. Usa el automóvil quien se traslada con el de un lugar a 

otro. Usa la casa quien vive en ella” (pág. 187-188).  

Respecto a la posesión, el código nos indica que es el ejercicio de hecho 

de uno o más poderes inherentes a la propiedad, entendido estos como 

los de uso, disfrute y disposición del bien. Es el lado fáctico del derecho 

de propiedad y de otros, pues supone un ejercicio de hecho, pudiendo 

ejercer la posesión sin tener un derecho debajo del mismo, como es el 

caso del poseedor ilegítimo. 

Diez-Picazo y Gullón (1987) define a la posesión como “un derecho que 

prescinde de la prueba sobre las titularidades que provienen de la 

propiedad. Se configura a partir de hechos o conductas, a las cuales el 

sistema legal otorga una serie de consecuencias jurídicas. Se trata de un 

derecho peculiar que tiene autonomía frente a la propiedad y sus 

desmembraciones” (Pág. 102), por ello la posesión se prueba a través de 

actos materiales.  

Prosiguiendo con los requisitos necesarios para una demanda de 

desalojo por precario, el siguiente requisito recae en que el demandado 

califique como poseedor precario, el cual ha sido conceptualizado por el 

artículo 911 del Código Civil: 



 

“Artículo 911.- La posesión precaria es la que se ejerce sin título 

alguno o cuando el que se tenía ha fenecido” 

 

De ello se desprende que, precario es quien no cuenta con un título que 

justifique su posesión o que, al haberlo tenido, este se encuentre 

fenecido, siendo que dicho título hace referencia, como lo señala 

Gonzáles Barrón (2012) de la manera siguiente: 

“El título es el hecho o acto jurídico (la apropiación de una res nullius, 

un contrato, un testamento, un anticipo de herencia, etc.) en virtud del 

cual se invoca una determinada calidad jurídica, por ejemplo, el 

poseedor hace referencia a su calidad de propietario, arrendatario, 

comodatario, usufructuario, usuario. Es decir, el poseedor con título 

es poseedor con derecho y el poseedor sin título es poseedor sin 

derecho, por lo que el título confiere el derecho para poseer.” 

Además, el “título es el derecho que se tiene sobre un bien, (…) debe 

entenderse que la expresión sin título significa sin derecho y si se tuvo 

se perdió definitivamente” (Págs. 92-93.).  

Es decir, el título confiere el derecho para poseer, siendo este el derecho 

que se tiene sobre un bien. 

Por su parte, Mejora Chauca (2006) sostiene lo siguiente: 

“el precario es aquel que examinado en un proceso de desalojo 

(examen superficial, a la manera del preexamen pretoriano) resulta 

(en apariencia) que no tiene derecho a poseer”, concluyendo que 

“(…) lo dicho por el Código Civil al definir al precario es solo un 

ejemplo al poseedor que no puede demostrar sumariamente su 

derecho a poseer, en realidad el desalojo será exitoso en cualquier 

caso donde el preexamen no permita convencer al juez de la 

titularidad de la demandada. Es decir, igualmente será precario quien 

no tiene título, el que tiene título vencido, o quien tuvo título y termino 



 

por resolución o transferencia, si ello resulta del preexamen” (Pág. 

60).   

Asimismo, la jurisprudencia le ha dado esa misma lectura a la figura del 

precario, así en la Casación N° 1784-2012-Ica, explica que  

“(…) el artículo 911 del Código Civil exige que se prueben dos 

condiciones copulativas: Primero. - Que la parte demandante sea la 

titular del bien cuya desocupación pretende; y, Segundo. - Que la 

parte emplazada ocupe el mismo sin título o cuando el que tenía ha 

fenecido. El “Título” a que se refiere la segunda condición copulativa 

es el que emana de un acto jurídico por el que se otorga al poseedor 

la propiedad, arrendamiento, usufructo, uso, comodato, superficie, 

anticresis, entre otros, del bien que detenta”. 

En ese sentido, si la demandada muestra un título que le permita poseer 

el bien inmueble materia de Litis, la demanda de desalojo por posesión 

precaria debe ser rechazada. 

Es por ello que el IV Pleno Casatorio Civil se lleva a cabo para definir la 

concepción de precario con el cual se debe interpretar al Código Civil 

peruano, señalando dentro de las consideraciones previas, la existencia 

de un sector de la doctrina que mantiene el concepto de precario 

correspondiente a la idea romana que consiste en acto por el cual una 

persona cede a otra el uso o disfrute de un bien sin remuneración ni 

estipendio, solo por la tolerancia del dueño, con la facultad de que este lo 

de por terminado en cualquier momento y recupere su bien, siendo que 

esta concepción acoge un concepto restringido de precario que conlleva 

a la improcedencia de las demandas cuando por ejemplo existe una 

situación de tolerancia de la posesión de hecho sin título que la ampare o 

cuando sobreviene un cambio de la causa, por cesar la vigencia de un 

acto jurídico o variar los efectos de los actos o hechos antes existentes, 

situación que justificaban al demandado al ejercicio del disfrute del 

derecho a poseer. 



 

Es por ello que la Corte Suprema acoge el concepto amplio del precario, 

englobando todas las variables, no limitándose únicamente al caso que el 

propietario cede la posesión de un inmueble para que otro la use y se la 

devuelva cuando lo reclame. Así establece lo siguiente: 

“Una persona tendrá la condición de precaria cuando ocupe un 

inmueble ajeno, sin pago de renta y sin título para ello, o cuando dicho 

título no genere ningún efecto de protección para quien lo ostente, 

frente al reclamante, por haberse extinguido el mismo”  

Ahora bien, respecto al título por el cual una persona se encuentra en 

posesión de un bien, tenemos que el IV Pleno Casatorio establece lo 

siguiente:  

“Cuando se hace alusión a la carencia de título o al fenecimiento de 

este, no se está refiriendo al documento que haga alusión exclusiva 

al título de propiedad, sino a cualquier acto jurídico que le autorice a 

la parte demandada a ejercer la posesión del bien, puesto que el 

derecho en disputa no será la propiedad sino el derecho a poseer”  

De ello se tiene que la Corte Suprema si bien indica “cualquier acto 

jurídico que le autorice a la parte demandada a ejercer la posesión del 

bien” ello se debe interpretar en congruencia con los considerandos 54 y 

61:  

“54. (…) la figura del precario se va a presentar cuando se esté 

poseyendo sin título alguno, esto es sin la presencia y acreditación 

de ningún acto o hecho que justifique el derecho al disfrute del 

derecho a poseer (…) 61. (…) Esta Corte Suprema acoge 

un concepto amplio del precario a efectos de englobar todas las 

variables, que en la casuística se viene planteando a la jurisdicción, 

de tal manera que se atiendan estas variables y se reduzcan 

ostensiblemente los casos de improcedencia (…). En consecuencia, 

se presentará esta figura en cualquier situación en la que falte un 



 

título (acto o hecho) o este haya fenecido, en la cual deberá fundarse 

o justificarse la condición de precario con el bien, situación que se 

imputa al demandado (…)”. 

En ese sentido, no solo hace referencia a un título proveniente de un acto 

jurídico como un título negocial, sino también puede ser entendido como 

un título recaído en un hecho que justifique el derecho al disfrute del 

derecho a poseer.  

Por su parte el juzgado que emitió la sentencia de primera instancia indica 

que el titulo posesorio de la demanda recae en la obligación alimentaria 

que la demandante tendría con esta. Al respecto, veamos que nos indica 

el ordenamiento jurídico peruano. 

El artículo 474 del Código Civil establece que “Los hijos están obligados 

por ley a ayudar a sus padres a cubrir sus necesidades básicas, cuando 

estos no puedan valerse por sí mismos, ya sea por limitaciones físicas, 

de salud o problemas económicos” 

Esto significa que existe una obligación de los padres (ascendientes) de 

prestar todo tipo de alimentos como vestuario, habitación, sustento, etc. 

a sus hijos (descendientes), pero también recíprocamente existe una 

obligación de los hijos de prestar dichos alimentos a sus padres en caso 

de necesidad. 

La obligación alimenticia es un deber derivado del derecho a la vida que 

tiene el acreedor alimentario y gravita sobre el grupo familiar. Su 

fundamento jurídico, es el estado de necesidad de una persona que no 

puede cubrir por sí misma los gastos necesarios para su subsistencia, 

con la posibilidad de otro sujeto de cubrir esas necesidades determinando 

el nexo jurídico que une a ambas. 

En el derecho peruano, el Código Civil vigente indica que debe 

entenderse por asistencia familiar, materializado en deberes y derechos 

alimentarios. Esto con el fin de establecer lo necesario para el sustento, 



 

habitación, salud, educación, recreación, así como la capacitación para el 

trabajo, precisando además que debe tenerse en cuenta algunos criterios 

para su suministro, tales como el estado de necesidad y las posibilidades 

de la propia familia. 

El estado de necesidad es considerado una incapacidad de 

autoproveerse, como indica Coca, Saul (2021) “que si bien lo atraviesan 

todas las personas desde el nacimiento y cesa conforme va pasando el 

tiempo hasta llegar la adultez, ineludiblemente retorna cuando el ser 

humano llega a la vejez o sufre un accidente; en consecuencia, quienes 

deberán encargarse de su sustento serán justamente aquellos hijos que 

fueron asistidos por sus padres desde sus primeros años de vida.” 

En el derecho familiar peruano, el estado de necesidad del menor se 

presume existente; sin embargo, en el caso de los adultos, como indica 

Coca, Saul (2021) citando a Aguilar llanos: “El padre o la madre que pide 

alimentos al hijo, debe acreditar su incapacidad física o mental que le 

produce un estado de necesidad, aquí no se presume nada; recordemos 

que estamos frente a un mayor de edad; entonces debe probar que no se 

halla en aptitud de atender a sus propios requerimientos. (Aguilar Llanos, 

2016, p. 522)”.  

De la misma forma que en el caso de los cónyuges, los hijos y otros 

descendientes, los alimentos debidos a los padres es una derivación del 

principio de solidaridad familiar. 

EL artículo 472 del Código Civil indica que: “Se entiende por alimentos lo 

que es indispensable para el sustento, habitación, vestido, educación, 

instrucción y capacitación para el trabajo, asistencia médica y psicológica 

y recreación, según la situación y posibilidades de la familia.” 

El artículo 484 del Código Civil señala que el obligado a dar alimentos 

puede pedir que se le permita darlos en forma diferente del pago de una 



 

pensión, cuando motivos especiales justifiquen la adopción de tal tipo de 

medida. 

De donde se desprende que sí se puede indicar el uso de algún bien como 

parte del cumplimiento de la obligación alimentaria y no únicamente 

mediante un pago pecuniario, sin embargo, ello dependerá del 

responsable y no del beneficiario. 

En ese sentido, la posesión de un bien podría ser parte del cumplimiento 

de la obligación de alimento, y puede sustentarse ello como justo título 

para poseer; sin embargo, como advierte Alan Pasco: 

“el problema es que la obligación alimentaria entre familiares no se 

cumple permitiendo que el alimentista viva en la casa del obligado, 

sino exigiéndosele a éste el pago de una suma dineraria que le 

permita al alimentista satisfacer su necesidad de habitación (472 CC). 

Si el obligado no cumple con el pago, ¿podrá pedir el alimentista que 

dicho “pago” se haga efectivo permitiéndosele permanecer en el 

inmueble de propiedad del obligado? En principio no, pues si bien el 

CC permite que los alimentos sean prestados en una forma distinta 

al pago de una pensión, sólo otorga esta iniciativa al obligado y no al 

alimentista (484° CC).”  

“(…) ¿Qué puede hacer el Juez para proteger al alimentista cuando, 

estando acreditado su estado de necesidad (abuelos, por ejemplo), 

no recibe una pensión de parte del obligado (nieto) pero sí vive u 

ocupa el inmueble de propiedad de este último? Aquí estamos frente 

a un derecho de crédito insatisfecho con la particularidad de que el 

acreedor (abuelo alimentista) posee el bien de propiedad de su 

deudor (nieto obligado a pasar alimentos). Es posible argumentar 

que el alimentista está facultado para ejercer el derecho real de 

retención sobre el inmueble de propiedad del obligado, en tanto 

éste no cumpla con el pago de la pensión alimentaria. Entonces, 



 

la retención sería el título legal que justifica que el familiar 

(abuelos) no pueda ser desalojado”. (resaltado agregado) 

Por su parte, el pleno Jurisdiccional Nacional de Civil y Procesal Civil del 

2019 estableció que "La sola relación familiar por sí misma no constituye 

título que justifique la posesión, debiendo en todo caso, el demandado en 

un proceso de desalojo por posesión precaria, ostentar un título de 

carácter negocial o legal que le permita poseer el bien" 

En ese sentido, el carácter legal de poseer se puede sustentar bajo lo 

prescrito por el artículo 474 del Código Civil, que reconoce el deber de los 

hijos a ayudar a sus padres a cubrir sus necesidades básicas, cuando 

estos no puedan valerse por sí mismos, ya sea por limitaciones físicas, 

de salud o problemas económicos. 

En ese sentido, no todos los parientes demandados por desalojo podrán 

alegar su condición de padre, hijo o hermano del demandante para 

impedir el desalojo, toda vez que primero se debe acreditar su 

incapacidad y por ende la necesidad de mantenerse en posesión del bien 

materia de desalojo para satisfacer su necesidad de habitación. 

Alan Pasco concluye indicando que “La causa justificante de la posesión 

no es la relación de parentesco per se, sino: (i) la existencia de un título 

negocial entre los familiares; o (ii) en caso el título negocial nunca haya 

existido o habiendo existido, haya sido revocado, un título de fuente legal, 

que para el caso de las relaciones entre familiares en donde el 

demandado no tiene los medios para subsistir, sería un derecho de 

retención derivado del incumplimiento de la pensión alimentaria a favor 

del demandado.” 

Por otro lado, se evidencia en la sentencia de primera instancia que el 

juez, de oficio reconoció el estado de necesidad de la demandada, sin 

que ella lo haya alegado, al respecto vamos a analizar el principio de Iura 

Novit Curia. 



 

El aforismo Iura Novit Curia reconocido por nuestro ordenamiento 

procesal y establecido en el artículo VII del Título Preliminar del Código 

Procesal Civil, donde indica que: 

“El Juez debe de aplicar el derecho que corresponda al proceso, 

aunque no haya sido invocado por las partes o lo haya sido 

erróneamente. Sin embargo, no puede ir más allá del petitorio ni 

fundar su decisión en hechos diversos de los que han sido alegados 

por las partes”. 

De ello se desprende que el Juez cuenta con la libertad de poder subsumir 

los hechos alegados y probados por las partes dentro del tipo legal que 

corresponda y la restricción de no incorporar al proceso hechos no 

invocados (oportunamente) por las partes, ya sea por su conocimiento 

privado o por otras circunstancias.  

En consecuencia, principio de Congruencia es el límite del Iura Novit 

Curia, pues el Juez no puede ir más allá de lo requerido, pudiendo variar 

la calificación jurídica de los hechos siempre y cuando no varíe con ello 

la pretensión de la demanda. 

El principio de congruencia, a decir del Tribunal Constitucional, en su 

sentencia STC 4295-2007 PHC., indica lo siguiente: 

“obliga a los órganos judiciales a resolver las pretensiones de las 

partes de manera congruente con los términos en que vengan 

planteadas, sin cometer, por lo tanto, desviaciones que supongan 

modificación o alteración del debate procesal”  

Al respecto, la CAS N.º 288-2012 ICA señaló que:  

“(…) el principio de congruencia procesal previsto en la segunda parte 

del artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal Civil se 

determina la emisión de sentencias incongruentes como: a) La 

sentencia ultra petita, cuando se resuelve más allá del petitorio o los 

hechos; b) La sentencia extra petita, cuando el Juez se pronuncia 



 

sobre el petitorio o los hechos no alegados; c) la sentencia citra petita, 

en el caso que se omite total pronunciamiento sobre las pretensiones 

(postulatorias o impugnatorias) formuladas; d) La sentencia infra 

petita, cuando el Juzgador no se pronuncia sobre todos los petitorios 

o todos los hechos relevantes del litigio; omisiones y defectos que 

infringen el debido proceso.” 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y 

LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS. 

A. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

IDENTIFICADOS 

• CUESTIONES MATERIALES 

1. Determinar si la demandada califica como poseedora precaria 

sobre el inmueble materia de Litis 

Como hemos podido observar en el análisis, la parte accionante 

interpone demanda de desalojo, amparada en el título de propiedad 

inscrito en Registros Públicos a su nombre, peticionando el desalojo de 

quien viene a ser su madre, debido a que ella se encuentra en posesión 

de su inmueble, sin contar su autorización, abusando de la confianza 

que se mantiene por ser familiares, viendo limitado el ejercicio de su 

derecho de propiedad. 

Por su parte, la emplazada argumenta que la posesión del inmueble lo 

ejerce en atención a que ella es la verdadera propietaria del inmueble, 

toda vez que este fue pagado con sus ahorros, quien, confiando en la 

buena fe de su hija, inscribió en los Registros Públicos el inmueble a 

su nombre, la misma que nunca ha vivido en el inmueble, toda vez que 

reside varios años en el extranjero y quien por influencia de su 

representante —quien es su cónyuge— ha decidido despojarla de su 

casa. Asimismo, asegura haber mantenido los pagos de arbitrios e 

impuestos prediales de la Municipalidad de Magdalena del Mar, desde 

el año 2008 al 2011. 



 

Ante esto, el Vigésimo Séptimo Juzgado Especializado en lo Civil de 

Lima, declaró improcedente la demanda, al considerar que la 

demandada es madre de la accionante, siendo que la obligación de 

esta última es asistir a sus padres, brindándole asistencia médica, 

vestido, alimentación y habitación, de donde se concluye que la 

posesión de la demandada se detenta a modo de habitación, por lo que 

su título posesorio es su calidad de madre, por lo que el desalojo 

estaría vulnerando derechos fundamentales previstos en la Carta 

Magna. 

Del análisis del caso, se advierte como el juez de primera instancia, 

concluye que la demandada se encuentra en estado de necesidad, sin 

que ella lo haya indicado; mucho menos fundamenta su decisión; es 

decir, si bien basa su decisión amparándose artículo 4 de la 

Constitución Política del Perú y el artículo 6 segundo párrafo de la 

misma carta magna, como además del  artículo 474 y el artículo 454 

del Código Civil que precisa que los hijos esta obligados a obedecer, 

respetar y honrar a sus padres, habiendo la ley previsto la obligación 

de los descendentes a prestar habitación a sus ascendentes que así lo 

requieran, no sustenta su decisión señalando como se configura el 

estado de necesidad.  

Teniendo en cuenta que, únicamente en el caso de los menores se 

presume el estado de necesidad, siendo que en el caso de los padres 

que requieren o solicitan ayuda alimenticia a sus descendientes, 

requieren demostrar el estado de necesidad, situación que no se ha 

cumplido en el presente caso. 

De otro lado, observamos cómo el juez de oficio determinó el 

mencionado estado de necesidad, sin que la demandada lo haya 

alegado como parte de su defensa o como justificación de la posesión 

que ejerce sobre el inmueble materia de Litis. 



 

En ese sentido, vemos como el juez ha resuelto un punto no 

establecido como controvertido, resultando incongruente dicha 

decisión. Debemos pues tener presente que el principio de del Iura 

Novit Curia, pues el Juez no puede ir más allá de lo requerido, pudiendo 

variar la calificación jurídica de los hechos siempre y cuando no varíe 

con ello la pretensión de la demanda. 

Asimismo, la decisión del juzgado configura como una sentencia 

incongruente, toda vez que el Juez se ha pronunciado sobre hechos 

no alegados por las partes, con lo cual se ha vulnerado el principio de 

congruencia, el cual se sustenta en que no se modifique el debate 

procesal; y con ello, no se impida a las partes ejercer su derecho de 

defensa.  

En ese sentido, no podemos considerar que la mencionada obligación 

alimentaria determinada por el juzgado, se pude considerar como título 

justificante de la posesión del inmueble, por parte de la demandada. 

Ahora bien, realizando del análisis del caso para verificar que se 

configuren los criterios de ocupante precario por parte de la emplazada, 

esta no ha logrado acreditar contar con un título posesorio, sea 

mediante un acto jurídico o por un hecho que fundamente y sustente 

su posesión. 

Es decir, la demandada puede mostrar algún título distinto al de derecho 

de propiedad para que no prospere la demanda de desalojo por 

ocupación precaria, toda vez que lo que debe acreditar es contar con 

una posesión legítima. De ese modo, la demandada podría mostrar 

algún contrato de arrendamiento, contrato de uso o cualquier otro que 

legitime su posesión del bien materia de litis. 

A saber, la demandada alegó ser la propietaria real del inmueble por 

haber sido quien pagó el precio de la compraventa, sin embargo, de 

los medios de prueba presentado por las partes, se evidencia que esta 



 

fue pagada mediante hipoteca. Asimismo, la demandada no logra 

acreditar que el retiro de sus ahorros haya sido destinado al pago del 

precio del inmueble. 

Por su parte, la demandante, logró acreditar ser propietaria del bien 

inmueble, con lo cual se configura el derecho que ejercer en interponer 

demanda de desalojo. 

Como lo indica que IV Pleno Casatorio: “Una persona tendrá la 

condición de precaria cuando ocupe un inmueble ajeno, sin pago de 

renta y sin título para ello, o cuando dicho título no genere ningún efecto 

de protección para quien lo ostente, frente al reclamante, por haberse 

extinguido el mismo”  

De ello se colige que la demandada se encuentra en ocupación del 

bien propiedad de su hija, sin pagar renta alguna y sin contar con un 

título para ello, tal como lo hemos demostrado líneas arriba; por lo cual 

se advierte que la demandada sí cumple con la condición de poseedora 

precaria. 

B. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES 

EMITIDAS 

SENTENCIA EMITIDA POR EL VIGÉSIMO SÉPTIMO JUZGADO 

ESPECIALIZADO EN LO CIVIL DE LIMA  

Como ya se ha señalado, el juzgado declaró improcedente la demanda, 

al considerar que la demandada no es precaria, al considerar que, al ser 

madre de la accionante, ella detenta el inmueble a modo de habitación, 

por lo que su título posesorio es su calidad de madre, siendo que el 

desalojo estaría vulnerando derechos fundamentales previstos en la 

Carta Magna. 

Por ello, nos encontramos en desacuerdo con la decisión del juzgado al 

declarar improcedente la demanda, puesto que, de las pruebas actuadas, 

no se ha logrado acreditar que la demandada se encuentre en estado de 

necesidad, mucho menos, este ha sido peticionado o argumentado como 



 

medio de defensa o hechos que sustente la posesión que ejerce la 

demandada sobre el bien materia de Litis. 

Estamos en contra de la decisión del juez, toda vez que su decisión, se 

aparta de los hechos expuestos por las partes. Como hemos podido 

analizar, la demandada fundamenta su posesión en base a hechos 

subjetivos, donde ella se considera propietaria real del bien. 

Como señala la doctrina, el estado de necesidad se debe demostrar, 

salvo en el caso de menores de edad, donde por imperio de la Ley, este 

se presume. Sin embargo, de la revisión del expediente en cuestión, no 

se logra acreditar que la demandada se encuentre en estado de 

necesidad. Si bien vive con otra hija que sufre de problemas mentales, la 

accionante alegó que también es cierto que su madre recibe una pensión 

por parte de su esposo y cuenta con otros hijos que pueden asumir 

también el deber de alimento ante la demandada, hechos que no han sido 

negados por la demandada. 

Resultando por ello escasa de fundamentación la decisión tomada por la 

primera instancia. Más aún, resulta incongruente la decisión del juez, al 

decidir algo que se aparta de los hechos expuestos por las partes 

evidenciándose una sentencia incongruente. 

 

SENTENCIA EMITIDA POR LA PRIMERA SALA CIVIL DE LA CORTE 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 

Debido al evidente error en el cual incurre la decisión tomada por la 

primera instancia, la Sala REVOCÓ la apelada y reformándola, la declaró 

fundada, toda vez que considera que la demandada cumple con la 

característica de poseedora precaria. 

Es por ello que estamos a favor de la decisión tomada por la Sala, toda 

vez que esa advierte el error de la apelada, al haberse establecido la 

posesión del bien en atención a la obligación alimentaria que presenta la 

demandante ante su madre o demandada, toda vez que ello no ha sido 



 

acreditado como lo pide la norma y mucho menos este ha sido pedido por 

la parte de la acreedora, ni mucho menos fue argumento expuesto por la 

demandada, por lo que no se entiende mediante qué argumentos el juez 

de primera instancia determinó lo mencionado. 

Asimismo, estamos de acuerdo con la sala al señalar que en el presente 

caso nadie a peticionado la obligación alimentaria, en la vía 

correspondiente. 

De igual manera que la Sala, consideramos que la obligación alimentaria 

se materializa en una renta pecuniaria y no en la posesión de un bien 

especifico, toda vez que el artículo 484 del Código Civil si bien indica que 

se puede cumplir con otorgar los alimentos en forma diferente al pago de 

una pensión, esto lo puede pedir el obligado a dicha obligación. 

Otro argumento del cual nos encontramos a favor recae en la conclusión 

de la sala en considerar que el argumento esbozado por el juzgado se 

aparta de los hechos expuestos por las partes; pues como ya lo hemos 

señalados en párrafos anteriores, la decisión del juez vulnera el principio 

de congruencia.  

Ello se evidencia en lo ya advertido, en cuanto a que la demandada no 

ha manifestado encontrarse en estado de necesidad ni ha solicitado 

obligación alimentaria a favor de ella, con lo cual se evidencia que su 

decisión tomada de oficio, además de no tener sustento, se aleja de lo 

peticionado y establecido como puntos de controversia. 

En ese sentido, apoyamos la decisión tomada por el colegiado al 

determinar que la demandada posee el inmueble sin contar con un título 

jurídico posesorio, siendo que posee por mera relación familiar. 

 

 

 



 

IV. CONCLUSIONES 

• La figura jurídica del poseedor precario ha tenido un amplio desarrollo 

doctrinario y jurisprudencial en el Perú, habiendo generado arduo conflicto 

para solucionar una controversia, por lo que el IV Pleno Casatorio fue 

necesario llevarse a cabo y unificar la respuesta de la jurisdicción. 

• No se puede restringir el concepto de precario a la idea inicial del derecho 

romano, toda vez que el derecho es realidad, siendo que la realidad no le 

corresponde, por lo que precario será todo poseedor que no cuente con 

título que justifique su posesión o que, de haberlo tenido, este hubiese 

fenecido. 

• El concepto de poseedor precario refiere a aquel que no cuenta con título 

que justifique su posesión, de manera que no está facultado a usar y/o 

disfrutar el bien, concepto amplio de precario. 

• Corresponde declarar fundada la demanda de desalojo por ocupación 

precaria contra la demandada debido a que, esta se encuentra ocupando 

el inmueble por la sola relación de familiaridad que versa entre ambas 

partes, sin lograr acreditar que cuenta con título alguno que justifique su 

posesión. 

• No me encuentro de acuerdo con la sentencia emitida por el Juzgado que 

declara improcedente la demanda, toda vez que considera que la 

demandante le debe obligación alimentaria a la demandada por ser su 

madre, apartándose de los hechos expuestos por las partes y sin sustentar 

dicha decisión.  

• Me encuentro de acuerdo con la sentencia emitida por la Sala Superior, 

puesto que revoca la apelada y declara fundada la demanda, advirtiendo 

los errores cometidos por el juzgado, estableciendo que, para el colegiado, 

la obligación alimentaria se debe solicitar de parte y por la vía pertinente.   
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